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Informa cumplimiento satisfactorio de programa de cumplimiento de Agrícola El
Monte S.A. (Rol D-033-2015)

03 dejulio de 2018

Con fecha 10 de agosto de 2015, de acuerdo a lo señalado en el artículo 49 de Ley Orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, "LO-SMA"), se dio inicio a la instrucción del

procedimiento administrativo ro] D-033-20].5, con la formulación de cargos al Titular Agrícola El
Monte S.A. Rol Único Tríbutario Ne 82.258.900-6 (en adelante "la empresa"), que sometió a

evaluación ambiental los proyectos "Mejoramiento Tecnológico del Sistema de Tratamiento para
Planteles de Cerdos Lonquén" y "Mejoramiento Tecnológico del Sistema de Tratamiento para

Plantel de Cerdos La lsla", consistentes en el mejoramiento de los sistemas de tratamiento de los

efluentes, los que fueron aprobados ambientalmente mediante Resolución Exenta N' 594/2006(en

adelante, RCA N' 594/2006) y Resolución Exenta N' 597/2006 (en adelante, RCA N' 597/2006),
respectivamente, ambas de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región Metropolitana.

Los hechos constítutivos de infracción identificados en la formulacíón de cargos fueron los

siguientes:

Tabla 1. Hechos constatados para la formulación de cargos

Plantelde
Cerdos

Hechoconstitutivo deinfracción

Sistema de tratamiento operativo parcialmente(homogenización y
separación de solados), faltando implementar en operación etapas
de degradación biológica (lados activados y laguna anaeróbica)
deshidratado de lodos, laguna de estabilización y almacenaje
Aplicación de purines en zonas no autorizadas y/o en predios sin
cultivos

Aplicación de purines en época de lluvias y apozamiento de Roles

Lonquén

Lonquén

Lonquén

l
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Fuente: Elaboración propia SMA, 2018

Por su parte, cabe señalar que se notificó a la empresa la formulación de cargos mediante carta
certificada, con fecha 19 de agosto de 2015. Posteriormente, la empresa presentó su Programa de

Cumplimiento (en adelante, PDC), con fecha 09 de septiembre de 2015, el que fue objeto de
observaciones por parte de la SMA en dos instancias. La primera de ellas, consta en la Res. Ex. N'
3/Rol N' D-033-2015, de fecha 06 de noviembre de 2015, por lo cual la empresa, con fecha 17 de
noviembre de 2015, presentó su PDC Refundido. Éste, fue objeto de una serie de observaciones de
la SMA, las que fueron plasmadas en la Res. Ex. N' 5/Rol N' D-033-2015, de fecha 27 de noviembre
de 2015. En razón de lo señalado, la empresa, con fecha 02 de diciembre de 2015, presentó su
segundo PDC Refundido. Finalmente, considerándose cumplidos los requisitos legales y los criterios
para la aprobación de un PDC contemplados en la LO-SMA y en el D.S. N' 30/2012 que Aprueba
Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación, medíante
Res. Ex Ne 7/Rol N' D-033-2015, de 04 de diciembre de 2015, esta Superintendencía aprobó el
respectivo PDC refundido presentado por la empresa, suspendiéndose el procedimiento
administrativo sancionatorio Rol D-033-2015, advirtiéndose que éste podría reiniciarse en caso de
incumplirse las obligaciones contraídas en el programa de cumplimiento, tal como consta en el
Resuelvo ll de la Res. Ex. N' 7 en comento. A su vez, es preciso señalar que, el PDC aprobado se
derivó a DFZ mediante el Resuelvo IV de la citada Res. Ex. N' 7.

El PDC aprobado consistió en una serie de acciones y metas, las que serían ejecutadas en un plazo
.total de 22 meses desde aprobada la propuesta. Asimismo, es preciso indicar que la empresa
;consideró como medio de seguimiento la remisión de informes trimestrales de avance, a contar de
]á'aprobación del citado PDC, y la emisión de un informe final al concluir la ejecución del mismo.

{ón y

2

Plantelde
Cerdos

N'de
cargo

Hecho constitutivo deinfracción

Lonquén A.4
Infiltración de puran en aguas subterráneas por falta de
revestimiento de acequia de conducción de purines crudos.

Lonquén A.5
Falta de implementación de Plan de Mitigación de Olores para
Contingencias por derrame de puran crudo por falla de bomba
impulsora.

Lonquén A.6
Falta de implementación de Plan de Mitigación de Olores para
Contingencias por malos olores y vectores.

La lsla B.l

Sistema de tratamiento operativo parcialmente(homogenízación y
separación de sonidos), faltando implementar en operación etapas
de degradación biológica (lodos activados y laguna anaeróbica),
deshidratado de todos, laguna de estabilización y almacenaje

La lsla B.2 Aplicación de purines en zonas no autorizadas.
La lsla B.3 Aplicación de purines en épocas de lluvias y apozamiento de Roles.
La lsla B.4 Incumplimiento en periodicidad de Plan de Monitoreo.
La lsla B.5 Superación de ciertos parámetros de Plan de Monitoreo.

La lsla B.6 Falta de implementación de Plan de Mitigación de Contingencias
por olores molestos y vectores.
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Por tanto, en virtud de todo lo expuesto, se estima que el titular, ha observado plenamente los
en el art. 2 literal c) del D.S. N' 30/2012, es decir, ha dado cumplimiento íntegro y oportuno a
sus obligaciones, además de que el mismo, ha resultado eficaz en relación a los bienes jurídicos
protegidos. Por tanto, en razón de lo dispuesto en el inciso 6' del art. 42 de la LO-SMA y en el
art. 12 del D.S. N' 30/2012, se remite el expediente Rol D-033-2015 en formato físico, para su
análisis.

Finalmente, cabe mencionar que el expediente sancionatorio Rol D-033-201S, se encuentra
disponible electrónicamente en SNIFA y actualizado a la fecha.

Sin otro particular, le saluda atent

CME/JSC

Adj.:Expediente RAID-033-2015

Raimundo Pérez, Fiscal (S) de la SMA.

María lsabel Mallea, jefa Oficina Regional Metropolitana, SMA
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